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"POR EL CUAL SE EPECTÚn UN LEVANTAMIENTo TEMPoRAL DE VEDA DE UN Aneol DE t¡ ESPEcIE
coRAzoNFlt{o (Pl-ATYM|sctuM PTNNATUM} EN EL PREDTO UBTCADO EN t-A CALLE r3B No 2&93 DEL D|STR|TO DE
RIOHACHA - LA GUAJIRA Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPoMCIÓ¡¡nUrÓruOMA REGI0NAL DE LA GUAJTRA - CORPOGUAJIRA, en ejercicio
de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas por la Ley 99 de 1993, Decretos 2811 de 1974y la
Resolución 1381 de 2005, por la cual el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, aprueba los estatutos de esta
Corporación y

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo 003 de fecha 22 de febrero de 2A12, el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de La
Guajira - CORPOGUAJIRA estableció la veda de cuatro especies forestales amenazadas en el Departamento de la Guajira:

Zygophyllaceae

Hgnoniácea

Fabaceae

Lecytidaceae

Bulnesia arborea

Puy

Corazón fino

Ollita de mono

Que mediante escrito recibido en esta Corporación bajo el radicado No. 20163300290152 de fecha 29 de Enero de 2016, la
señora DAIRIS PIMIENTA OÑATE identificada con la cédula de ciudadania No 40,925 .776 de Riohacha - La Guajira, solicitó
permiso para talar un árbol localizado en la Calle 138 No 20 - 93 del Barrio Cooperaüvo en jurisdicción del Municipio de
Riohacha - La Guajira, alegando que el mismo se encuentra muy desanollado y en ocasiones los vehículos de carga pesada le
han desprendido ¡amas las cuales no han dejado incidentes que lamentar, sin embargo las ramas sobrepasan los tejados y el
cableado de energia elecüca y telefónica se entrecruzan con estas,

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM mediante oficio con radicado No 20163300198411 de
fecha 12 de Febrero de 2016, da respuesta al oficio con radicado No, 20163300290152 de 2016, solicitando se anexara prueba
siquiera sumaria de la propiedad del mismo.

Que por lo anterior, mediante oficio con radicado No 20163300306012 de fecha 21 de Abril de 2016, la señora DAIRIS
,^. PIMIENTA OÑATE adjunta copia del Certifcado de Libertad y Tradición de la propiedad, el cual una vez recibido se aclara por

parte de CORPOGUAJIM mediante oficio con radicado No 20163300210941de fecha 16 de Mayo de 2016 la necesidad que el
documento sea expedido con un término no superior a 3 meses antsriores a su solicitud y la autorización de la propietaria para
adelantar el trámite correspondiente, siendo esta la señora HORTENSIA EMPEMTRIZ VALDEBLANQUEZ DE MARTINEZ
identificada con cédula de ciudadania No 26.963.224.

Que la interesada mediante oficio con radicado de esta Corporación ENT-710 de fecha 4 de Octubre de 2016 allega a esta
CorporaciÓn los documentos que permiten continuar con el hámite, originándose el Auto No 1322 de fecha 17 de Noviembre de
2016, el cual ordena correr traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental para lo de su competencia.

Que mediante informe técnico con radicado INT-1122 de fecha 12 de diciembre de 2016, funcionario comisionado de esta
Corporación conceptúa lo siguiente :

VISITA. En atención al auto de támite 1322 fechado 17 de noviembre de 2016, realizamos
visita de inspección en la dirección antes descrita para evaluar lo concqniente al asunto. llna
vez veriñcado elsilio se observó que la espxie curespn& a un Corazonfrno (Platymiscium
pinnafum), especle gue se encuenta protegida mediante veda, según aa.erdo 003 de 2012
expedido pw el Honorable Concejo Dirqtivo de Corpoguajira, pw tal razón se requiere
presentar dicha solicitud a ésfe ente directivo para su aprobación y autorización. Durante la
w.sifa nos manifestaron que durante el proceso de solicihtd se anidaron unas abejas
africanizadas en el árbol y tuviaon que llamar al cuerp de bomberos para el retiro de las
mismas, de tal manera que no fueran a perjudicar a los habitanfes del sector principalmente a
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Veda Permanente

Platymiscium pinnatum

Lecythis minor

Veda Permanente

Veda Permanente

Veda Permanente



Corpoguoiiro
AcuERDoNc. -03 4 DE2or6

(2zotc2016 )
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los nrños y /os resfos de panales fuaon dejadw sobre la pafte afectada del árbol lo que genaó
una descomposición de los enbriones de abejas introducidos en las celdas de los panales,

trayendo como consecuencia qte algún vwino no identificado le suministro petól* y termino

de incinerar /os resfos de los panales sobre el árbol. De otro múo también se obseruo una

cantidad de cables y un registro del mismo ente cruzado con la copa del árbol.

Los moüyos por el cualconsideramos se debe autqizar Ia tala de esfe áóol es pu enmntarse
con elfuste deteriorado, es decir la pafte interna deltallo denoninado Duramen o vulgarmente

corazón del árbol ha sido afectado primeramente quebrado por un vehícub como lo conentó la

solicitante y posteriormente como la fracfuración fue bien severa que no le pernitió al á¡bol

sanar recubriendo nuevamente la parte afectada, ésta fue invadida por termitas acción que

conlleva a la esp*ie a un debilitamiento delsistema radicaly de fuste lo que puede Sprerar un
volcamiento del árbol y generar incidentes en infraestucfuras, tanseúnfes o habitantes del
secfor o sitío donde se ubica la especie.

Descripción dasomékica del espécimen arbóreo obieto de la solicitud de tala.

DAP = Diámetro delespécimen medido a 1,30 metros de alfura

HT= Altura Total del árbol

Ff = Factor forma o de corrección también llamado Coefrciente Mórfrco con valu de 0,7 para

/os bosgues Tropicales.

AB = Nea Basa/, es e/ espaclo en metos cuadrados que @upa el individuo en el sitio donde

se encuenta.

Evidencia, ubicación y condiciones fitosanitarias del árbolde Corazón frno solicitado para tala

en la dirección antes citada.
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de la de tala

Nombre
Vulgar

Nombre Cienlifico Cant.
Estado

de
amenaza

Poda Tala Observación

Corazónfino
Platymiscium

p¡nnatum
4
I Veda

X

Protegido según Acuerdo 003

de 32012, expedido por

CORPOGUAJIRA

N.V N.C. Cant DAP HT Ff AB Vol. Ms

Corazónfino Platvmisciun pinnafum 1
I 0,60 B 0,7 0.2827 1.58

Total 1 0,zEn 1.58
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CONetrTO. Easado en las obse¡vaciones descnfas t&nicamente se muesfa ta ubicación,
condiciones frtosanitarías, desquilibrío por d*cornpensaciút causado pw vehícuh en liempas
antaiores, inclinación hacía el interior delinmuebb y desanollo descontolado que ha tenido la
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Evidencias de la afectación en

Se observa una inclinación pronunciada hacia el ínterior del inmuebls

Redes y registro enhecruzado con las ramas

el tallo del árbolde Corazónfino
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especie, razón pu /as cuales se considsa viable se autoríce levantamiento de veda y la tala
del árbolde Corazónfina (Platymiscium pinnatum), protegido mediante acuerdo 003 de 2012.

FUNDAMENTOS JURíD¡COS

Que la Constitución Nacional consagra en su articulo 79, el derecho de todas las personas a gozat de un ambiente sano, y a la
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarla, lgualmente establece para el Estado entre otros el deber

de proteger la diversidad e integridad del ambiente,

Que el articulo 80 del mismo ordenamiento superior, dispone para el Estado la obligación de planificar el manejo y

aprovechamiento de los recursos naturales, para garanüzar su desarrollo sostenible, su @nservación, restauración y sustitución.

Que el numeral I del Artículo 95 de la Constítución Nacional consagra: Son deberes de la persona y del ciudadano: .,.Proteger

los recursos naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano'

Que uno de los principios que rigen la poliüca ambiental colombiana, señalado en el articulo 1 de la Ley 99 de 1993, es que la

biodiversidad del pais, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, debe ser protegida prioritariamente y

aprovechada en forma sostenible.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones AutÓnomas Regionales, ejercer la

función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme

a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales, otorgar

concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o

movilización de los recursos naturales renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio

ambiente. Otorgar permisos y concesiones para el aprwechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas superficiales y

subtenáneas y establecer vedas para la cuay pesca deportiva.

Que la preservación y el manejo de los recursos naturales renovables son de utilidad pública e interés social, de acuerdo con lo

dispuesto en el articulo 1 del Decreto Ley 28'11 de 1974 - Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de

Protección al Medio Ambiente,

Que son objetivos del Convenio sobre Diversidad Biológica, aprobado mediante Ley 165 de 1994, la conservación de la

diversidad biológica y la utilización sostenible de sus componentes. El artículo I sobre conservación in sifu, señala en el literal k)

que cada Parte promoverá la recuperación de especies amenazadas y establecerá o mantendrá la legislación y reglamentación

necesaria para la protección de especies y poblaciones amenazadas. En relación con la c,onservación ex siht, en el literal c) del

artículo 9 del Convenio dispone que cda Parte adoptará las medidas desünadas a la recuperación y rehabilitación de las

especies amenazadas y a la reintroducción de éstas en sus hábitats naturales en condiciones apropiadas.

eue en el marco de la declaratoria de las especies silvestres que se encuentran amenazadas en el tenitorio nacional,

declaradas a través de la Resolución No 584 del 26 de Junio de 2002,la cual fue modificada por la resoluciÓn No 572 del 4 de

Mayo de 2005 y la resolución No 383 del 23 de febrero de 2010, se ha considerado que la revisión y ajuste de las vedas,

pro"hibicion.s y iestricciones frente a las especies silvestres que se encuentren amenazadas en el tenitorio nacional se hará de

manera constante.

eue la Corporación Autónoma Regional de La Guajira con el apoyo técnico científico de CONIF realizÓ el diseño de un programa

de conservación de cuatro especies forestales en el municipio de Manaure y se demostró que el indice de valor de importancia

de las especies Bulnes,a arbwea, Tabebuia b¡tbitg¡, Platyniscium pinnafun y Lxythis minw está por debajo de 15, demostrando

que las se encuentran aisladas en baja densidad y por lo tanto amenazadas.
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Que el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, acroge en todas sus partes el

concepto lécnico INT - 1122 de fecha 12 de Diciembre de 2016, el cual se plasma en el presente acto administrativo por medio

del cual se evaluó la información presentada por la señora DAIRIS PIMIENTA en su condición de autorizada por la señora
HORTENSIA EMPERATRIZ VALDEBLANQUEZ, para el levantamiento temporal de veda de un árbol de la especie Corazón Fino
(Platymiscium Pinnatum) localizado en el predio ubicado en la Calle 138 No 20 - 93 en el Distrito de Riohacha - La Guajira.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Levantar Temporalmente la veda de un árbol de la especie Corazón Fino (Platymiscium Pinnatum)

.^r localizado en el predio ubicado en la Calle 138 No 20 - 93 en el Distrito de Riohacha - La Guajira, solicitada por la la señora

DAIRIS PIMIENTA en su condición de autorizada por la señora HORTENSIA EMPERATRIZ VALDEBLANQUEZ identificada con

cédula de ciudadania No 26.963.224,por las razones expuestas en el presente acto administrativo,

ARTíCULO SEGUNDO: La señora HORTENSIA EMPERATRIZ VALDEBLANQUEZ deberá cancelar en Ia cuenta corriente No,

52632335284 de Bancolombia, dentro de los 10 dias siguientes a la ejecutoria del presente Acuerdo la suma de: TREINTA Y
Dos MrL QUTNTENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/L (S2.562),

ARTíCULO TERCERO: La señora HORTENSIA EMPERATRIZ VALDEBLANQUEZ debe cumplir con las siguientes

obligaciones:

* Tomar todas las medidas de seguridad para evitar accidentes laborales por parte del personal contratado para la

realización de la tala, los habitantes del sector y parque automotor circundante.

t Oficiar a la empresa ELECTRICARIBE y Telefónica precisando el dia que ha desünado para realizar la tala a
ejecutar de tal modo que éstas evalúen la necesidad de suspender el fluido eléctrico y los demás servicios

cableados, ordenando a sus funcionarios el reüro de las líneas mientras realizan la tala.

^ * El producto resultante de la Tala (Ramas, Fustes, Tronco y Raices), debe ser repicado, recogido y llevarse a la

celda transitoria de disposición final de residuos orgánicos del botadero municipal de la ciudad de Riohacha o a
un siüo legalmente autorizado.

ART|CULO GUARTO: La señora HORTENSIA EMPEMTRIZ VALDEBLANQUEZ como medida de compensación por la
intervención las especies vedadas deberá realizar lo siguiente:

o Realizar entrega de tres (3) árboles de la misma especie en las oficinas de esta Corporación, especificamente al

grupo de seguimiento, compensación que se ha establecido en relación 1:3, los cuales deben presentar alturas

entre 0,80 m y 1,00 m, buen estado fitosanitario y abundante follaje; el cumplimiento de esta compensación no

debe exceder el tiempo de vigencia del acto administrativo

ART|CULO QUINTO: El levantamiento temporal de veda objeto del presente acto administraüvo se realiza por el término de

noventas (90) dias a partir de la ejecutoria del presente acto administraüvo, el cual podrá ser pronogado por un término igual

previa justificación del interesado,

ARTICULO SEXTO: Por la Secretaria General de la Corporación, notificar el contenido del presente Acuerdo a la señora

HORTENSIA EMPERATRIZ VALDEBLANQUEZ, o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO SEPTIMO: Por la Secretaria General de la Corporación, notificar el contenido del presente Acuerdo al Procurador

Judicial, Ambiental y Agrario - La Guajira.
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ARTICULO OCTAVO: Este Acuerdo deberá publicarse en la página WEB y/o en el Boletin oficialde CORPOGUAJIM.

ARTTCULO NOVENO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, @nforme a las disposiciones de
la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECIMO: El presente Acuerdo rige a parür de la fecha de su ejecutoria, Z Z U I C 2Cl6

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CüMPLASE

c.
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